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Secretaría de Gobierno 
Despacho General y Digesto  

DECRETO 1149/11 
J1

 
JUBILACIONES 

Copia para información pública. Válida para trámites sólo en caso de ser autenticada por la Dirección de Despacho General y Digesto  

TIGRE, 9 de agosto de 2011.- 
VISTO:  

Que esta Administración desde el año 1967 efectuaba el pago del importe 
correspondiente al sesenta por ciento (60%) de la remuneración mensual, hasta el máximo de doce 
sueldos, a los agentes que cesan en sus funciones para acogerse a los beneficios jubilatorios a cargo 
del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, conforme lo autoriza la 
Ordenanza General 10 con las modificaciones introducidas por Ordenanzas General 25 y General 
200, y,    

CONSIDERANDO:  

Que dicha situación queda probada conforme Decreto 1054/67 de baja de 
personal municipal, cuyo artículo 2º dispone la aplicación de la mencionada Ordenanza General 10.  

Que la Dirección General de Personal informa que aproximadamente desde la 
década de 1980 se dejó de aplicar la facultad concedida por dicha Ordenanza, sin que al respecto 
medie acto administrativo.  

Que este Departamento Ejecutivo se hace eco de los reclamos efectuados por el 
personal en condiciones de baja jubilatoria, a los efectos de facilitar un ingreso que garantice 
satisfacer la situación alimentaria y básica  del núcleo familiar.  

Que la inversión en cuestión es recuperable conforme la metodología vigente en 
el Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, al momento de iniciar el pago de 
los haberes jubilatorios del beneficiario.  

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones  

D E C R E T A  

ARTÍCULO_1.-

 

A partir del mes de agosto de 2011 cúmplase la Ordenanza General 10/1967, con 
sus modificatorias Nros 25 y 200.-  

ARTÍCULO 2.-

 

Pónese en vigencia el modelo de convenio a suscribir por los beneficios y esta 
Municipalidad, conforme texto que se anexa al presente.  

ARTÍCULO 3.-

 

Asígnase a la Dirección General de Personal responsabilidad por el seguimiento 
de los trámites de recuperación del Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires de 
los aportes municipales que se efectúen en cumplimiento del presente.  

ARTÍCULO 4.-

 

Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y General y la 
señora Secretaria de Hacienda y Administración.  

ARTÍCULO_5.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 
cumplimiento por la Dirección General de Personal. 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

Diego Santillán, Secretario General 
Florencia Jalda, Secretaria de Hacienda y Administración.  
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